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0esión extraordInaria de 19 de marzo de 1986. 

Se abrió la sesión a las 17,20 horas, presidida por el Vice
presidente :gjecutivo señor Enrique Campos Menéndez , con la asis 

tencia de los Consejeros señoras Nena Ossa Puelma y Maria Lore 

to forres Alcoholado y señores Carlos Aldunate del Solar, Ja

vier González Echenique , Ramón Méndez Brignardello, Hoberto Hon 
tandón Paillard, Armando Moreno Martin , Fernando Riquelme Sepúl 

veda, Hernán Kodríguez Villet,as y Edwin Weil Wohlke, y el Secre 
tario señor Juan byzaguirre Escobar. 

Bxcusaron su inasistencia los señores Guillermo IZQuierdO -
Araya y Hans Niemeyer }I'ernández . 

1:11 señor Vicepresidente Ejecutivo comunic6 el sensible fa

llecimiento del ex Consejero señor Guillermo Krumm Saavedra, -

haciendo un cordial recuerdo de su persona como un entusiasta 
y gran colaborador. 

Se acordó que el señor Moreno represente al Consejo y pro
nuncie algunas palabras en los funerales, y enviar notas de co 

dolecia a sus hiJOS Carlos y Loreto Krumm Rojas . 

:b'nera de ~abla los señores Consejeros trataron las siguien

tes materias: 
l. Bl señor Campos solicitó se autorice la consolidación de la 

Casa del Pilar de ESQuina, de Rancagua, lo Que fue al¡robado. 

2. bl señor Hontandón ley6 el informe de 14 de marzo de 1986, 
de la Comisi ón de Arquitectos , recaído en los documentos que 

se indican: 

a. Oficios N°s . 3775 y 4700/5, de 10 y 18 de diciembre de -
1985, de la senora Alcaldesa de Iquique y del señor Co
mandante del Distrito Naval Norte , respectivamente, sobre 

arreglo en fachada de la Casa de Huéspedes de la Armada, 
de calle Baquedano esquina de O'Higgins, de Iquique . 

Se acordó enviar copia del informe a los recurrentes, 

nifestándoles que el Consejo hace suyo dicho informe. 

b. Notas de 30 de diciembre de 1985 y 23 de enero de 1986, 
del seÍíor Cura Párroco de Alhué , en que expone la situa
ción de la iglesia y la virtual imposibilidad de restau
ración de la Casa Parroquial . 
Se aprobó enviar al sp-ñor Cura y al señor Alcalde de Al
hué copla del informe de la Comisi6n de Arquitectos, so
licitandO al primero el proyecto de reconstrucci6~de la 
iglesia, y haciendo presente a ambos (;ue el Conse jo hace 
suyo dicho informe. 

c. Nota de enero de 1~86, del señor Rector de la IGlesia de 
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las Aoustinas, por la que adjunta plano de levantaMien
to geofo togramétri c o de la fachada del teMplo . 

Se acord6 acusar recibo . 

d . Oficio N° 12 , de 6 de enero de 1986, del señor Alcalde 

de Melipilla , solicitando la declaraci6n como IVIonuI'1ento 
Hist6rico de la Iglesia y Convento de San Agustin , de -
calle San Martin esquina de Jhlenzalida , de Melipilla . 

Se aprob6 s olicitar al señor Ministro de Educac j 6n .p6-
blica tal declaraci6n , pre vio info rme del señor Direc

tor de Obras Municipales de Melipilla del periMetro de 
aMbos inmuebles . 

e . Nota de 11 de enero de 1 986 , del Rotary Club de Vitacu
ra , en que pide se apruebe proyecto de Monolito en la 
esquina de las Avenidas Vitacura y Luis Pa~teur , 

Estudiado el proyecto la señ ora Ossa Manifest6 que 

caso de todo monUMento público deberia llaMars e a con
curso de escultores . 

El seh or Vicepresidente Ejecutivo hizo presente que , a 

su juicio , todo monumento público debe tener relaci6n 
con lo nacional y tener calidad artística , sin perjui

cio de que se les coloque el simbolo de la instituci6n 

patrocinante , y que en pro de la cultura estiMa que el 
tipo de monumento como el propuesto no debe constituir 

solo un autohomenaje . 
lü senor Aldunate rec ord6 que l a ley establece qu.e la 

erecci6n de monumentos públicos debe ser par a perpetuar 

memoria . 

Escu.chadas las diversas opiniones y exaI'1inado el bosque
jo de Monolito acompañado, s e acord6 enviar los antece 
den tes a la señora Ossa so l icitándole se sirva inforcrar 

acerca de ellos . 

Además , se encomend6 al señor Aldunate que redacte una 

circular que contenga el pensamiento del Consejo sobre 

es te tipo de monumen tos , para ser enviada al señor I''li 

nistro del Interior para su distribuci6n a los s eñores 
Al calde s ~el pais . 

f . Oficio N° 12 , de 8 de enero de 1986 , del sehor Conserva 
dor del Museo Regional de Antofagasta , sobre autoriza
ción al señor Victor Núñez Ro j as para construir una vi 
vienda en la costa de Cobija . 
Se acord6 transcribir el informe de la Comis ión de Ar
quitectos a los señ ores I ntendente de la Región de An
tofagasta , Gobernador Provincial de Antofagasta , y LQ -

rect or de Obras Municipales de Tocopilla , haciéndoles 
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g. Oficio N° 02/86, recibido el 24 de enero de 1986, del -

Ci.rculo ex Balmacedinos "Carlos Paris M", pidiendo se a
pruebe Monumento al Comandante de Grupo don Carlos Paris, 
en la calle Manuel Rodríguez es~uina de J a línea f~rrea, 

de la ciudad de Concepción. 
üe acordó elevar los antecedentes al señor Comandante en 

Jefe de la ~uerza Aérea de Chile, solicitándole se sirva 

pronlJlciarse sobre la ma r,eria, y comunicándole, a la vez, 

~ue la eomisi6n de Ar~uitectos formula re paros de orden 

estético al proyecto y tiene dudas sobre la calidad del 

monumento. 
h. Oficio N° 3, de 3 de febrero de 1986, de l a Corporaci6n 

Cultural y hecreativa "Enrique Santos Discépolo", sobre 
colocación de monolito o monumento en memoria de don En
rj_ ~ue Santos lliscépolo, fren te a la Basílica de La Mer

ced, en üantiago. 

Se acordó transcribir a la Corporación el informe de la 

Comisión, Planifestándole ~ue el Consejo lo hace suyo. 

i. Oficio N° 094/168, de 30 de enero de 1986, del señor In
tendente de la kegión de Tarapacá, informando respecto a 

la declaración como Monnmen to His tórico del antiguo :B'aro 

de I~ui~ue . 

Se aprobó solici tar al señor I"Iinistro de Educación Pt~bli
ca se sirva declarar Monnmento Histórico dicho }laro, con 

forme al prommciamiento de la Comisión de Ar~ui tectos, 

y comunicar lo anterior al señor Intendente, enviándole 

copia del rel'erido informe ~ue el Consejo hace suyo . 

j . Urdenanza Bspecial de Edifi cación de la Zona Típica ca

lles Earis-10ndres. 
En vista del informe favorable de la Comisi6n de Ar~ni
tectos se aprobó dicha Ordenanza ~ue fue preparada por 

la señora Torres, y cuyo tenor y plano debe rePlitirse al 
señor l!'elipe Cádiz B. Direc tor del Area Urbana de la Mu
nicipalidad de Santiago . 

2 . A continuaci6n los sehores Consejeros tomaron los acuerdos 
~ue se citan sobre los asuntos que se mencionan: 

l . El Secretario leyó el Oficio N° 567, de 19 de marzo de 
1986, del sehor üecretario Ministprial Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo, en ~l.le manifiesta su in~uietud y 
preocupaci6n por el destino y conservación por las pie 
zas descubiertas estribo y cepa del Puente de Cal y Can
to, con motivo de los trabajos de prolongación de la lí-
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nea 2 del Metro . 

La senora Torres informó que con el señor Riquelme fue 

ron a visitar el lugar del hallazgo. 

1.1 senor Weil expuso que lo desC1~bierto es un es tribo y 

la primera cepa del puente, no habiéndose encontrado la 

segunda. 

La senora Torres expresó que era necesario que el Conse 

jo precia e las medidas que d eben tomarse sobre dichos e 

lementos. 

Bl senor Riquelme comunicó que pidió a la Direcci6n Ge 

nera~de 1\1etro un plano del proyecto del Metro en que apa 

rece graficada la ubicación exacta del estribo y cepa . 

~e i nterc ambiaron opiniones sobre la conveniencia de c~m 

biar la actual ubicaci6n del estribo y cepa por interfe 

rir el proyecto del ~1etro en ejecución . 

Al respecto el señor kiquelme informó haber tenido una -

reunión o on el señor Alcalde de 8antiago sobre proyecto 

de reconstrucción del puente que- contemple una nueva ubi 

caci6n para la cepa . 

La señora Torres pidi6 que se aclare la calidad que tie 

nen los restos del puente entre los Monumentos Nacionales 

para tomar las decisiones correspondientes al destino de 

las bases encontradas . 

~l señor Vicepresidente Ejecutivo propuso que se solicite 

la declaración como Monumento Histórico todos los res 

tos que existan del puente, lo que fue aprobado . 

La señora Torres y el señor Weil indicaron que el trasla

do de los elementos encontrados debe realizarse con las 

técnicas y por porfesionales adecuados . 

El señor kiquelme sugirió que se obtenga de la Dirección 

General de Metro un plano de cor~ e . 

Bl señor Méndez indic6 que seria conveniente solicitar a 

la JJirección de Metro una modificación del proyecto para 

de j ar el estribo y cepa en su ubicación original . 

Bl senor Weil, respondiendo al señor M~ndez , dijo que no 

era posible tal modificación pués en ese punto se proy~c 

tan las Estaciones de las lineas 2 y 3 del Metro. 

El señor Rodriguez propuso que se autorice la remoci6n de 

la cepa con supervigilancia del Consejo y que éste se pon 

ga de acuerdo con el señor Alcalde de Santiago y Direc 

ci6n General de Metro para salvar esos elementos. 

Ante una consulta de la señora Torres acerca del lugar -

de almacenamiento temporal de las piedras, el señor Ro -
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dr i guez contestó que podrian guardarse en la Estación -

Mapocho , y recomendó que las cepas se recosntrnyan en te 

rreno firme próximo a su ubicación actual . 

Como conclusión , despue s de escuchar las distintas opi

niones de los Miembros del Consejo , se acordó : 

l . Solicitar al señor Ministro de Educación Pública se -

sirva declarar I\10numento His tórico todos los restos que 

existan del puente ; 

2 . Encomendar a los Consejeros Arqueólogos señores Hans 

Niemeyer l!'ernández y Carlos Aldunate del Solar que pre 

viamente al traslado , registren las piezas que debe ser 

removidas , y 

3 . ~ncargar a la Comisi6n de Arquitectos que despues ve 

le por el debido cumplimiento del proyecto que contemple 

la reubicación de las piedras . 

Además , comunicar 10 resuelto a los señores Secretario -

Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo , Dir~c 

tor General de Metro , Director de Arquitectura , Hans Nie 

meyer Fernández y Carlos Aldu nate del Solar . 

2 . Notas de 30 de enero de 1986, del señor Ian Thomson , re

ferentes a la venta de la Locomotora N° 59 del ex Ferro 

carril Salitrero d e Taltal , que es Monumento Hist6rico . 

Ante el peligro que la aludida pieza ferroviaria sea co~ 

prada para ser vendida como chatarra , se acord6 solic i 

tar a los señores Gregorio Cid A. Y Juan Enrique Silva 

S., Sindicos de la quiebra ~umie , Velásquez y Cia ., hagan 

presente a los interesados en su adquisición que , por su 

calidad de Monumento Histórico , no puede ser desmantela

da ni exportarse, comunicándoles , a la vez , que la Esta

ci6n del citado ferrocarril con sus respectivas Casas -

del Gerente , Administraci6n y de Huéspedes , fichera , an

dén central , mae s tranza y muelJes 1 y 2 son tambien Monu

mento Histórico según VecreLo uupremo N° 1294 , de lJ de 

noviembre de 1983 . 

Copia de esta nota debe enviarse a los sen ores Alcalde 
de ~altal y Ian Thomson N. 

3 . Nota de 14 de noviembre de 1985 , de la señora Georgia -

Lee, de la Universidad de California , Berkeley , por la 

que solicita autorizaci6n para continuar investigaci6n 

del arte rupestre en Isla de Pascua , durante dos meses 

aproximadamente de 1986 . 

Con siderando el informe favorable de 6 de enero de 1986 , 

del senor Gonzalo }!ligueroa Garcia Huidobro, se acord6 -
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conceder el permiso pedido por la señora Lee, conforme a -

los términos de su referida nota. 

4. Oficio N° 131, de 13 de enero de 1986, del señor Jefe de la 

~ivisión Bienes Nacionales del ~linisterio de Bienes Naciona 

les, por el que solicita información técnica sobre área a -

parcelar en sector desafectado de Vaihu, de Isla de Pascua. 

Se aprob6 solicitar pronunciamiento sobre la materia a los 

señores Sergio Rapu Haoa, Gobernador Provincial de Isla de 

Pascua, ~cano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo -

de la Universidad de Chile, y Director Ejecutivo de la Cor

poraci6n Nacional Forestal. 

5. Notasde 20 de diciembre de 1985, del señor José Vargas Badi 

lla, y de 20 de enero de 1986, del señor Decano de la Facul 

tad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile, 

referentes a la restauraci6n de la Casa patronal de Nilcun

lauta. 

Durante el estudio de los planos enviados por el señor ~ca 

no, el señor Vicepresidente Ejecutivo expres6 que en el prQ 

yecto el inmueble perdia su nobleza, y otros señores Conse

jeros manifestaron que preferian la restauraci6n respetando 

su estado anterior. 

~n vista de esas opiniones y otras observaciones formuladas 

al proyecto, se acord6 encomendar al señor Montand6n que ha 

ga una relación de ellas para ponerlas en conocimiento de -

los sefíore s Decano de la }lacul tad de Arqui te ctura menciona

da y Vargas Badilla. 

Sobre es ta materia el sefior lüquelme se abstuvo de pronun

ciarse. 

Se levant6 la sesi6n a las 19,20 horas. 


